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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa COEDA 

Demandado Oscar Hernando Gallego Bedoya y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01204 00 

Providencia Inadmite demanda 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR (Pagaré) instaurada por la COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE EDATEL COEDA, por conducto de su apoderado, en contra de OSCR 

HERNANDO GALLEGO BEDOYA y GLORIA CRISTINA DEOSSA, se INADMITE para que 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte ejecutante 

cumpla los siguientes requisitos:  

  
1. Manifestará cual es el fuero de competencia por el factor territorial elegido, toda vez 

que, según las direcciones aportadas también es competente para conocer del 

presente asunto el Juzgado 3° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de San 

Antonio de Prado. 

 

2. Allegará un nuevo poder que cuente con presentación personal por parte del 

poderdante, o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo permite el artículo 

5 del Decreto 806 de 2020. 

 
Lo aportado en este caso fue un documento PDF que incorpora el poder y unos 

pantallazos de un correo electrónico reenviado en el que se observa unos archivos 

adjuntos cuyo contenido no puede ser verificado por el Juzgado. Es decir, no existe 

certeza que el poder acá allegado es el que efectivamente corresponde a alguno de 

tales archivos adjuntos. 

 
Por un lado, el REENVÍO de un correo electrónico – como ocurrió en este caso - 

permite modificar tanto el contenido del mensaje inicial como sus archivos 

adjuntos (se pueden eliminar, añadir otros, etc.). Igualmente, al reenviarse un correo 

es obvio que este ya no proviene de su remitente original, lo que desdibuja la 

autenticidad que busca proteger la norma referida.  

 
En ese sentido, si el poder consiste en un ARCHIVO ADJUNTO, debe ser posible 

para el Juzgado verificar que efectivamente fue el que se envió con el correo 

electrónico respectivo (ello no se logra con la impresión por separado del poder y del 

correo electrónico). 

 

3. Deberá indicar si la suma cobrada corresponde solo al capital, o incluye otros 

conceptos. 
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4. Conforme al Art. 245 del CGP, afirmará que las versiones originales de los 

documentos escaneados, y que fueron allegados como base de recaudo con la 

demanda, están bajo su custodia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

7 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 028 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2c2016f29087b0e3e7017ae4aa0220ea4e73e3040db436cabe288971964ae6d0 
Documento generado en 04/11/2021 07:24:10 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


